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clón y explotación de las instalaciones de teleféricos. aprobado 
por Orden ministerial de 23 de junio de 1966. y a las condiciones 
part iculares y a cuantas disposiciones de carácter general, 
dictadas o que se dicten en lo sucesivo, le sean aplicables. 

Lo que se hace público coniorme a norma procesal regla
mentaria 

Madrid, 18 de enero de 1!}67.-EI Director general. Santiago 
de Oruylles. 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios 
de Ja ria del Guadalquivir y puerto de Sevilla por 
la que se hace público haber sido adjudicado el con
curso público para la contrucción de locomotora 
Diesel para el puer to de Sevilla. 

Se hace pÚblico que por esta Junta de Obras ha sido adju
dicado a «MaJterial y ConstruCciones, S. A.», el concurso pú
blico para la construcción de locomotora Diesel para el puerto 
de Sevilla en la cantidad de 8.5!f56DO pesetas, que en rela
ción con el presupuesto de contr ata representa una baja dp 
3.654.400 pesetas. 

Sevilla. 31 de enero de 1967.-El Presidente. Joaquin Carlos 
López Loza;no.-El Secretario-Contador, Juan Solís y Miguel.-
593-A 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
distribuye un crédito extraordinario de 900.000 pe
setas para material de oficina no inventariable de 
las Delegaciones Administrativas Provinciales de 
este Departamento. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de que .se. hace mención; 
Resultando qUe en el Consejo de Mmlstros celebrado el 

pasado día 22 del corriente se aprobó la llidscripción de recursos 
por la suma de 900.000 pesetas con destino a satisfacer aten
ciones de material de oficina no inventariable del año actual 
de las Delegaciones administrativas provinciales de este Depar
tamento, con cargo al concepto presupuestario 585.352; 

Resultando que por no venir especificada su distribución se 
asigna a cada una de las Delegaciones administrativas las can
tidades siguientes: 

León . y Oviedo, a 23 .200 pesetas, 46.400 pesetas. 
Avila. Barcelona, Burgos, Cuenca, Guada.laj¡¡,ra, Huesca, Lé

rida, Navarra, Palencia. Salamanca. Segovia, Teruel, Toledo, Va
lencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza, a 20.000 pesetas, 340.000 
pesetas. 

Mad·rid , 22.520 pesetas. 
Alava, Logroño y Soria, a 18.400 pesetas, 55.200 pesetas. 
La Coruña, Orense y Pontevedra, a 17.560 pesetas, 52.680 

pesetas. 
Granad·a, Lugo y Murcia. a 16.800 pesetas, 50.400 pesetas. 
Alicante, Almería , Badajaz. Cáceres. Jaén, Málaga, Santan

der, Sevilla y Vizcaya, a 16.000 pesetas, 144.000 pesetas. 
Albacete, Castellón, Ciuda,d Real, Córdoba, Gerona y Ta-

rragona, a 15.200 pesetas, 9·l.200 · pesetas. 
Las PaUnas. 13·.200 pesetas. 
Guipúzcoa y Huelva. a 12.200 pesetas, 24.400 pesetas. 
Baleares, Cádiz, Ceuta, Melilla V Santa C1'UZ de Tenerife 

a. 12.000 pesetas. 60.000 pesetas. 
Total: 000.000 pesetas. 
Considerando que la distribución del mencionado crédito se 

ha. efectuado at,end-iendo al número de plazas de Maestros y 
Maestras dependientes de cada Delegación Administrativa Pro
vincial y a las condiciones clima tológicas de cada provincia ajUS
tándose el gasto que se propone a los fines específicos del 
mismo; 

Considerando que la Sección de Contabilidad del Ministerio 
de Hacienda en este Departamento ha efectua,do la oportuna 
«toma de razón» del gasto en fecha 3,1 de diciembre actual 
y que la Intervención Delegada de la Administración del Estado 
lo ha fiscalizado en la misma fecha, 

Este Ministerio ha resuelto que se r.onced-a a ca,da una de 
las Delegaciones administrativas prOVinciales antes relaciona
das las ' cantidades que se expresan, con cargo a las referencias 
enunciadas anteriormente. 

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guad'de a V. 1. muchos años. 
Madrid; 3r1 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 3 de enero de 1967 por la que se 
crea una Escuela de Aprendizaje Industrial en Ca
ravaca (Murcia) . 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorizlJ;Ción concedida en el De_ 
creto 455/1964, de 20 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de marzo sigUIente) . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1." Se crea en Caravaca (Murcia) una Escuela de Apren
diZaje Industrial, de las que se especifican en la sección ~ 
gunda del capítulo quinto de la Ley de 20 de julio de 1955. 

2.° Dicho Centro deberá comenzar su funcionamiento el 
día 1 de octubre del año actual, y en él se impartirán las 
enseñanzas de Formación Profesional Industrial correspondien
tes al Gmdo de Aprendizaje en las Ramas y especialidades 
siguientes : 

Ajustador y Tornero de la Sección Mecá nica. de la R ama 
del Metal 

Instaládor-Monta dor . de la Rama de Electricidad . 

3.° La plantilla de Profesorado que corresponde a dicpo 
Centro será la siguiente: 

Un P rofesor titular de Matemáticas, uno de Ciencias, uno 
de Tecnología del Metal. uno de Tecnología de Eleotricidad, uno 
de Dibu jo y uno de Lengua. Geografía e Historia. 

Un Profesor especial de Segurid¡¡,d en el Trabajo y Orga
nización Industria.l. uno de Religión y uno de Formación del 
Esp íritu Nacional y Educación Física. 

Un Profesor ad.iunto para ca da una de las Disciplinas de 
M¡¡,temáticas, Ciencias y Dibujo 

Un Maestro de Taller del Metal y otro del de Electricidad. 
Un Adjunto de Taller para cada una de las especialidades 

de Ajustadoil', Tornero e Instalador-MontadOr. 

4.° La plant illa de personal administrativo estará consti
tuída por un Oficial y un Auxiliar, y la de personal subalterno, 
por tres Orde nanzas y t res Sirvientes de Limpieza. 

5.0 Se autoriza <i la Dirección General de Enseñanza Pro
fesiona l para adoptar las resoluciones que estime necesa.rias 
para que la Escuela de Aprendizaje Indus't rial de Caravaca 
(Murcia) pueda comenzar su funcionamiento en la fecha dis
puesta, así como cuantas medidas estime convenientes para el 
buen funcionamient o del nuevo Centro. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos a ños. 
Madrid, 3 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

IlmO". Sr. Director general de Enseñanza P il'ofesional. 

ORDEN de 3 de enero de 1967 por la que se crea 
una Escuela de Maestría Industrial en Toledo. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el De. 
areto 455/1964, de 20 de febrero (<<B oletín Oficial del Estado» 
de 3 de marzo siguiente) , 

Este Ministerio h a ten ido a bien disponer: 

1.0 Se crea en la ciudad de ToJedo una Escuela de Maestria 
Industrial de las que se espeCifican: en la sección tercera del 
capítulo quinto de la Ley de 20 de julio de 195·5. 

2.° Dicho Centro deberá comenzar su funcionamiento el 
día 1 de octubre del año actu al. y en él se impartirá n las en
señanzas de Formación Profesional Industrial correspondientes 
al Grado de Aprendizaje en las Ramas y especiaUd¡¡,des si
guienrtes: 

Ajusta;rdor y Tornero de la Sección Mecánica, de la Rama 
del Metal. 

Instal¡¡,dor-Montador, de la Rama de Electricidad. 

3.° La plantilla de Profesorado qUe corresponde a dicho 
Centro será la siguiente: 

Un Profesor titular de Matemáticas, uno de Ciencias, uno 
de Tecnología del Metal, uno de T ecnología de Electricidad, 
uno de Dibujo y uno de Lengua, Geografía e Historia. 

Un Profesor especial de Seguridad en el Trabajo y Organi
zación Industrial. uno de Religión y uno de Forma,ción deí! Es
píritu Nacional y Educación Físiea. 

Un Pifofesor adjunto para cada una de las diSctpJinas de 
Matemáticas, Ciencias y Dibujo 

Un Maestro de Taller del Metal y otro del de Electricidad. 
Un Adjunto de Taller para cada una de las especialidades 

de Ajustador, Tornero e Instalador-Montador. 
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LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Profesjon~. 

tHtntN tl~ H ¡te tHHH·Ó !te f~67 , 15br ta que se con- ' 
vóCtteI:H!.blÚ'~1:) H~fu a!i~ rus CentHls fi\:l estatales de 
En§f!!itUiza pHilihfltf p,ut!t!ntt. satiéHar subvención 
por dar enseñanza éiHéHtmliht íl flrdt7Hfu y sustituir 
a Escuela NacionaL 

tll#b: Sr.! ili~' fili' ¡'¡l~' i~h\J¡ ae lb, rifeC~i>Wá"d(), en 10$ rltI:!C'\l-
1 2lj 2t <lli " t: . IJe.Y dt! 1" :eftilhZ,a; ~llilli.ha a~ 17 tl~ 
jcli8, ti: i94!; t* ID!; írl . '\éifu tiel • taa~Si (tt~l 18, ) ~ , de blliif&
mlt!.iill cijÍi !ti &tÍl.1i1~cll1b eH. lit tjf erl lli,lli!s~H3Jl \:le !I d~ tib
>'iembre de 1951' (<<Boletín, Oficial ' í:!t ElStad(}l> del 2M ~ 

EsW M!rlisteHo tia Wilido a tllert í:I~ililer : 

Lo Que lit l:brll::éS1tlh t1~ !;utl\rertelU±l.~ á:. EscUtJ,lág ti Col~bs 
de Enseñanza Primaria no esratal con cargtl It in. ctlrtsigrlliliiÓtl 
quel .. para estas atenciones, figura en el Presupuesto gener,al de 
gáSoos \:l¡;l ~t!tihétltt:l ~á,rá ~l oimiO t1~ 1!l66~H!Il'f ~ su ca
pít.uJ() ~tAA i!Hld.l1b ~, iHHneftitillil. 3'i7.43'f\ sUl:)bOOcg~to t*lli1~ró, 
as~en.Ul a. re ,lJtl\:HIOO tlf' fj~~ sI! tl~á t}til- lb tiué al \:!<itlt
cido económico de 1967 Sf' refiere, a li!. \i'isili dll las SI:l;JlCittfd~ 
qtl.~, en tltl seiitidb; tilUi d~ l>~tI!.r los O!-Ifa:tiiSthól5' t~:Jhgre~a.. 
cioh@§; cbiiitlnitlad~ ti \jaHtcllilI1H!s qU~ tls~h~h lit dtreccióti tle 
dichos Cen,tros docentes. 

P!lta p(!def botar á táI1és sUbve1icitities eS ~r~iStl qlU! la l!!s
óu~l!! b CtWegi\1 tll! ItUI! sé tr~ ~ ~ticU@11,1i1! tlfIciaJlliM~ autorl
zadtl fjll.f'll. SU füiicidd1ltinl@h~ l~ cUtlftlrhlé ti; lU ti1sj)tleSto ~n 
la Orden ministerial de 15 de noviembre de 1945 (<<Boletin Ofi
cia;! del ESt:llio» d~ 13 \:lé aicl~~HH Miva s itll:> dkl!:Hl.rátld sü~ 
clonado, cumpJa lo determina8tl M ~f I!.i>ai-tatió Wf~Hi I::!.~ la 
Orden de 9 de noviembre de 195,1 ~ qu~ lli.~i'~]jJ.~m~W lbs 
alumno~Jnscritos lo sea ,n con matrícula totalmente gratuita, 

2.0 ~ué en las iThStancias de petición de subvenciones se nará 
COIIlStac : 

a) Deno:mína.ción de 1< Escuela o Colegio y, en su caso, del 
Organismo, congregación o persona de que dependa, con expre
sión de la localidad . calle y númea-o donde se encuentre es~ 
bleeido. 

Di i%el.:..c dé 4í, ord.en d~~' titbrÍZado1l nrbylsiQnal para su 
funci ' nOOlili~ro " la de en v.it ' de la cUad ~~. Ó a defini,tlva 
corlf'o~w.e A ~\,. Yi-¡;;"'¡ ' - .'" t~~ee" '.' €;' e\ " attifJo Séptimo , de 
la citMíi oHl~ ir; rg ~ ao~fu~ e ~e lilrs 'También se es 
cificará la Orden por rrt é:jüé él déntrd füé ¡f&la.rado subv~ 

:~~~~mét€ :ht,t~~~,~t~if:; ~~A~,d=~~~ Pea-f~;, ' runW"iit:o; liúCiaetK,' n "tofesl.bniiJ, ad,úatos,' ~"'tlira ,gehe.: N\ll ' wmaJ ' .''l. ", t:~'~,,,,, , .. ~ . " . ,'" I . , ~~. " "~L }H~9S ,, ~~'f.IJ!IIl:q len . el fll,lPu ,de CJ;W~ se 
den estas ensefianzas, e ., sep9.ran o os varotl.es e las hembras. 

á.o A l,~ ~lbÍ!tUl:l.e,,!; se aOOm!>ai'l.ll.ri1' , ~,eIii,O, ria. Jilli, "tiflca., '''HV8.1 
~a ' ~~ilitr& r ~ l~~,~~~, bSa~~~ . ~ 
r , ló ~ú~¡OOa ~, .. ' d Ue1 ' íli-tilao tf} . el 
ac' o ~5 dª lll. ',v He r. ,liHa, D l· " , 14tié la n-
di ad Memo' ' ~ ' a ~ ' fl! re • . ' illif I:!l I:)r irllÜ-m diQc.€.. 
s~b ~~ que a~ " afi W5 ol~~ ~ ilfeS tambi H. ~táii obli
gaqO$ acompañar la $uso¡:liclla emorül, •. gu~. será li6!m, lSnio re-
M!h . r. , ' H ~i\fti 1 ' , <;le Et1Seflll.hz!!. ~Hlli¡j,fil:l.. 

~.8 . . 00ii ~ ltllliillli CBtirultlfueRtdHd se-
ráÍl. ~i . nb,.Pdf:W Yo tJtlii gf h.r~:j:ti" iii-
rorthe e ¡.as risPe&iOhé§ tsf3viliéi~1e!; tle iíillS~ñMif r . ., . 

• 5. 0 Que el pla:ro de admisión de s,ol~~i1iu,des fin¡l\~J~A: ' a 
ellas OOItur\lJles después de! en que Sé ~rte esm8rb~ii eH el 
«Boletín OfiClUal e! Estado». , , 

l¡,ó 'realt bit: ü@ lit> · dtillJil! los reliuf.S¡i\xj$ señaMiádS 'n 
la 8~ii~ H ' , rt(j ~r¡f ~ill& eh CU>erlta. y, tlof 10 blilitB, 
deHtlgl:iliá ~¡B ' , r thíhti,té!!. . 

~~i~rf¡\T~ffH~<ill~mt.brlfu f t!tebtbá ~tls 
MtdHtl; i1 t!.@ ~t!f6 (ft\ UI~'. ' 

ttmA. 'Í'AMAYd 

nilio. sr. ntréCtot ien,érhl (le ~a. ~ 

oRnti'1 tW 14 <W em!f'd l:te ~t7 ll'or fa .iué ~~ l:tís-
)jhe i}ue lO~ fjthWes é.tiT'df s a~l fu i1r 1('Clilitf8 

@a#HnoslI, de Salt v tCÍ'Hité dé Horts, iíe~aSita'dOSdi 
el Mnseb de Molíns de Rey, continúen en el citado 
Museo con carácter temporat. 

. Ilmo, Sr.: En relación con los dos pilares e~tcaídos en el 
lugar denominado «Cuatco Gaminos», del ~rmin<? W1plict~ <le 
SalIl VIcente deIs Horts. qu~ stl ehclientrái1 tle\)<iSItM'os en el 
Museo de Molíns de Rey (Barcelona) , 

Vistos los informes del Director del mencionado Museo y de 
los Alcaldes de las locl:j.lidades <jitad as, co,mo asim:¡smo el escri
to de 111 JefatUr:i de Qbráil ~iil:!liCás , d~ plcha bil..1:l1tal, y tenien
do e~ ct1ehbl el, cl1tácter hisUSHbo . ~e dichas pi@di'as y que no 
exisW otro Museo en ese sebtor coin,~cál, . 

Este Mitl.is~io a propuesta de Íllo ¡jlreccll1H. General de 
Bellas Artes. ha resuelto que dichOs pil iÍ"é$ <itled~H. depositados 
para su cu,s.todia.. con carácter temporal, en el citado Museo de 
M<Hihs tl~ IWy , 

Lo digo a 'v, 1. pa·ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios ~ua.rde a V l. ll}uchos años 
Madnd 14 de enero d e 1967. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de enero df1 1967 por la qu.~ se dis
pone se e1elHtil tit ttet'ébhtJ tte fh*WB §tlbTe tHili 
colección de armas antiguas, que consta de diez es
padas y cuatro dagas, de los siglos XVI Y XVII, más 
tres pistolqs,,¡ valorada en cincuenta y cuatro mil 
peSetds Y 54.uOóJ . 

titiiti Sr,: Vistb el élttiMiMili ele q\t~ sé híká llierito, y 
~ül,tll.tido t1ue por Son ll::nriqli~ H~rtef~ S-W'dbotla, en nom

bre y representación de «Ibetsa», «Ibéi'ica a l! TranSticciones Co
merci~es, S, A.l>, oon .<i?mic.ilio en ~i+!'~lo~a:.,¡,<? , e ,qe¡ Go~Jo 
dé taéhlli 3~1, fué soÍlCI'tadO de ¡a JUn'Toa de Li , qá,t%n, vlUb
r ' ióii . , i!:xPói:,taCi~~ de , d\)' as d~ ,IIii~j;aIi~i ",,, i:S!&r1~a. ,9. .. 4\!:t~ica, 1tit permiso de expor[acióii para una cJ'eccIon de ~!\¡S 
antig:u~ que consta de diez !lSpadas 11 cuatro d as <l.e 100 M-
Ios . XVII iW trés pistolas, val~r ' en el cü~iita ' eUa.-rrd, !hIt, ~€setas (54~t» e, uya rél~USh~' f'· ,., as Aí\h~" f: atiá.; 

Iiesut ' do aUé lá J lfuta Ue t}a1lfj " l " , ' orJi,C'T3tI1 lh
por-t:,aéio!1 e tJbrás <Í~ ImpoH.ancia. is rica <> Arlf' ilcá" en 
la reunión celebrada por 1& misma el dia 24 de novielli t& \11ti
mo, adoptó el acuerdo de eleVM: ,~" rOPb.E#.tl!: a,e qu~ ~ : .. , ~;, : ' O 
fuese ejercitado el dere~o de tan rev,lstó l~n ~i)\.Hlcli\<¡,,~ ~ 
vo del I)e(;reto ~~ 2 de Jumo de 19 , sobre a c1tadil. colecéi: • 
a efectos ué su aaqtiisición con destino a un Museo del Estado; 

, Re.sul,tando ,q1fe opol'tunamente fué cpn~do p;l ~~ado 
el trámite de audiencia, eh este expediente, d'e oonformidad con 
lo dispuesto eIIl el al' ticulo 9'1 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Vistos el Uecreto de 2 de junio de 1960 '! dentas disposiciones 
de gene!'al áplicaeiÓll; 

Cbrtsidehi±l.tlti <tU~ dé whfOtrttitla.tl ootl. lti ti~uesto en los aL'
tíctilbs ~ltttl y OCtB,VÓ y Ci)nctlrditiiWS tlél e~~ado Decreto 
de 2 tle jUttio de 1900. ~l EstlWtl IJO<1rIt ej~ el d~ho de tan
tOO Y l!.tlttUirif los t>1~ti~ rtHl~bUfs tJtt:a 1\1S ttue hl-!ti sido solici
tada autorización de exportación , cul!±ititl i1. jUicitl ti\! la Junta de 
~~ificación' Valoració~ y , E~pop.taciÓn de O~~~.u.E.e Impor' -
cül. HtiMfié11 (j AH~isUCi1 f~lllia.n n1~iWi! hlifl(li~ ... f"iS ' 
sienao ,el pr~io qUI! ha t!.@ tt!liliJ~ ~l!. !ldqUiSiéiíSh ' ~ 
valtlr tlecl1ihl.tlb ptli" ~1 stlltcitlilioS! tiel ~~ d @ la~' , 6ft. 
que oonstttuye una ofer,ta de venta irrevocruble a favor del m:. 
tado; por término de seis meses ; 

CtJ.i1sideráhtlo qúe tm ~l caso qli~ llioti\ta ~~ é1;~Mit.e ebn.;. 
cut~t1 las t:ircUt:tlMticias til!CesatiM tlh el ~j~lbió fte1 ~~ 
sado derecho, debiendo ser adquiridas 1M ~i~lIs <!@ ctt:it ~, thÍíta.¡ 
ya ttUI:! ~u Salldá tl~ EspaM r~pr~'tarltí Urllt tl~didti. para e! 
Te&j1'tl ArtístU:ti He la NlI.Cit:n1; 

Considerando que transcurrido e! plazo concewtil1 Itl ~ 
Sad, O,~!if'Il. <;onQ~~ en este e~ien'te. a tenor d~ lo FU .. 
en el !l.HicUlo 9'1 oe la V!l!:till,U! UW d8 ~ibúéntb ' '15-
trativo de 17 de Julio de 19M tio fufffiUtó hi~ióR !U '· 1, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Pl'imero.-Que en el ~jercicio del derecI1~ tlé tilltl.~ preyj§~ 
en el ¡¡¡r'tículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, se adqUie
ra con destino a un Museo de! Estado, que será determin8.do 
en su día, una colección de armas ¡¡¡rtigua51flmq etconsta de diez 
es~atHls t cUlttttl tiaRáS, de los sUtlos XVI . tilás tres pis-
tolá~) .. ~uytl elij~:tacrQii fU@ stilidtlltl.lt lltlt ' 8.$. 

S~tttj.-~l! éstá. iW.1tWsibitsh. ~ li~ M @! t!recio decla.
rado de cinéU~tl.tlt Jt cliátftl rrHt tM.otllH jJllSetll.~; el cÜal será pa.
gad;Q al!elCl>9r,tad, or con ~axgo 1\ los fondos ql!e q~ne la JUIlita 
de Oan clléitjh,'V'a19tW!llli y E~lItidi1 ~ tJ ' tté Im~¡i'r
ta.i;1cHl. . :iStóHca ' O ~,tit:!il., b:lli prtmttl OOtbo Se !ii'á, eritreia, 
a ésta. e lás piezas de qué se traA.á. 


